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Por escritura del 02/09/2021 se constituyó la sociedad. SOCIOS: Gastón Damián CHAIT, argentino,
25/08/1978, DNI 26.836.465, C.U.I.T. 20-26836465-0, comerciante, casado, domiciliado en Galicia 796,
departamento “11” CABA y Simbad SIRERA DE RIVAS, argentino, 15/01/1976, DNI 24.860.351, C.U.I.T.
20-24860351-9, agrónomo, soltero, domiciliado en av. Córdoba 6267 piso cuarto, oficina “407” CABA.
PLAZO: 99 años. OBJETO: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros, en cualquier lugar del territorio de la República Argentina y/o en el Exterior, las
siguientes actividades: 1) Importación, exportación, cultivo, compra, venta, producción industrial,
fabricación, comercialización y adquisición, por cualquier título, de semillas de la planta de cannabis, de
cannabis y sus productos derivados con fines medicinales, industriales o de investigación científica; 2) la
instalación, explotación y renta de establecimientos, equipamientos y plantas industriales necesarias a
tales fines; la adquisición, elaboración, fabricación, transporte, almacenamiento, distribución,
comercialización, cultivo, importación y exportación de semillas, plantas, abonos, material vegetal,
material fitosanitario y fertilizantes; 3) Registración de productos derivados del cannabis ante los
organismos competentes, explotación de patentes, marcas, productos y/o descubrimientos científicos y/o
tecnológicos que obtuviese como consecuencia de la ejecución de las actividades inherentes a su objeto
y 4) La Sociedad podrá desarrollar directamente las actividades o promoverlas mediante la realización de
obras de infraestructura, la prestación de servicios, capacitación de personal, prestación de asistencia
técnica, abastecimiento de equipos e insumos, compra y venta de productos, la asociación con empresas
u organismos, sean públicos o privados, la fundación y adquisición de establecimientos industriales y de
cultivos conexos y todo otro medio que considere necesario o conveniente para la consecución de su
objeto social. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por personas con título habilitante. A
tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
realizar todos los actos y contratos que directa o indirectamente se relacionen con su objeto y no sean
prohibidos por las leyes o este estatuto.- CAPITAL: $ 200.000.- representado en 20.000 acciones de $
10.- valor nominal cada una con derecho a un voto. Suscriben: Gastón Damián CHAIT, 10.000 acciones y
Simbad SIRERA DE RIVAS, 10.000 acciones.- CIERRE EJERCICIO: 30/06. ADMINISTRACIÓN: a cargo
de 1 a 5 directores por 3 ejercicios. Sin Síndicos. Presidente: Simbad SIRERA DE RIVAS, Director
Suplente: Gastón Damián CHAIT, ambos con domicilio especial en la Sede. SEDE SOCIAL: Av. Córdoba
6267 piso cuarto, oficina “407” CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 97 de fecha
02/09/2021 Reg. Nº 364 GABRIEL JONATHAN BUZNICK - Matrícula: 5383 C.E.C.B.A.
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